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Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad: Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Santiago Goñi Iriarte. 
28.589. 

 MATXITXAKO DIVERSIFICADA, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 17 de junio de 2005, a las once horas, en 
primera convocatoria, y 18 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 

cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Roberto José 
Alonso Ruiz.–28.582. 

 MAVAGO 1999, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinaria, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 17 de junio de 2005, a las once horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 18 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad: Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los  señores accionistas a 
examinar en el domicilio social, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a apro-
bación de la Junta General, así como el informe de audito-
ría de cuentas y el informe de los administradores sobre 
justificación de las modificaciones de Estatutos Sociales, 
en su caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos y los in-
formes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Marc Gou Casteys. 
28.588. 

 MC 1000 CORPORATE, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 17 de junio de 2005, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y 18 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 

de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y 
memoria), Informe de Gestión y propuesta de aplicación del 
resultado de la Sociedad, correspondiente al ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2004, así como de la gestión 
del Consejo de Administración en el indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Martín Cárceles 
Fraile.–28.583. 

 MECALUX, S. A.
Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Mecalux, 
Sociedad Anónima», se convoca a los señores accionistas a la 
Junta General Ordinaria, que se celebrará, en el domicilio 
social, sito en Cornellà de Llobregat (Barcelona), calle Silici, 
1-5, a las once horas, el día 21 de junio de 2005, en primera 
convocatoria, y, en el caso de no alcanzarse el quórum nece-
sario, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora del 
día siguiente, 22 de junio de 2005, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión de «Mecalux, So-
ciedad Anónima» y de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de su Grupo Consolidado, todo ello correspon-
diente al ejercicio 2004.

Segundo.–Acuerdo sobre la aplicación del resultado 
del ejercicio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Consejo de Administración durante el menciona-
do ejercicio.

Cuarto.–Nombramiento o reelección, en su caso, de 
los Auditores de Cuentas de la Compañía y del Grupo 
Consolidado.

Quinto.–Nombramiento o reelección de miembro del 
Consejo de Administración.

Sexto.–Acogimiento al régimen de consolidación fis-
cal del grupo de sociedades del que la propia Sociedad es 
sociedad dominante.

Séptimo.–Dejar sin efecto la autorización al Consejo de 
Administración y a las sociedades filiales para adquirir ac-
ciones propias, acordada por la Junta General de 22 de junio 
de 2004, y autorizarles de nuevo para que puedan adquirir 
acciones de Mecalux, S.A., al amparo de lo previsto en el 
artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración 
para acordar la ampliación de capital con arreglo al ar-
tículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del Acta de la Junta.

Derechos de asistencia y representación: De conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 22 de los Estatutos Socia-
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les, podrán asistir a la Junta General los titulares de, al me-
nos, 100 acciones que las tengan debidamente inscritas a su 
nombre en el Registro Contable correspondiente, cinco días 
antes del señalado para la celebración de la Junta y se pro-
vean de la correspondiente Tarjeta de Asistencia.

Las Tarjetas de Asistencia serán expedidas por la Enti-
dad Adherida a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores («Iber-
clear») que en cada caso corresponda. Dichas entidades 
deberán enviar a «Mecalux Sociedad Anónima», antes de 
la fecha establecida para la Junta General, una relación de 
las tarjetas que hayan expedido a solicitud de sus respecti-
vos clientes. El Registro de las Tarjetas de Asistencia co-
menzará una hora antes de la señalada para la Junta. La 
Tarjeta de Asistencia podrá sustituirse, en su caso, por el 
oportuno certificado de legitimación expedido a estos 
efectos por la entidad encargada o adherida correspondien-
te, con arreglo a los asientos del Registro Contable.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar por medio de otra persona, aunque 
ésta no sea accionista. Las delegaciones que fueran con-
feridas a los Administradores de la Sociedad, o las enti-
dades encargadas del Registro de Anotaciones en Cuen-
ta, deberán contener o llevar anejo el Orden del Día, así 
como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del 
derecho de voto y la indicación del sentido en que votará 
el representante si no se imparten instrucciones precisas.

No será preciso que la representación se confiera en la 
forma descrita cuando el representante sea el cónyuge, 
ascendiente o descendiente del representado, o cuando 
ostente poder general conferido en documento público 
con facultades para administrar todo el patrimonio que el 
representado tuviere en territorio nacional.

En relación con los concretos medios de comunica-
ción a distancia que los accionistas pueden utilizar para 
conferir representación, o para delegar o ejercitar el voto, 
el Consejo de Administración de acuerdo con lo estable-
cido en los Estatutos Sociales y el Reglamento de Junta 
General de la Sociedad, informa a los Señores accionis-
tas que la representación podrá conferirse, y el voto po-
drá delegarse o ejercitarse, por correo postal o telefax a 
través de las correspondientes Tarjetas de Asistencia 
emitidas por las entidades encargadas de la llevanza del 
registro contable de las acciones de la Sociedad.

Derecho de información: A partir de la publicación del 
anuncio de la presente convocatoria de Junta General, los 
accionistas que lo deseen tienen el derecho de examinar y 
obtener en el domicilio social (calle Silici, 1-5, Cornellà de 
Llobregat, Barcelona), el de consultar en la página web de la 
Compañía (www.mecalux.com) y el de solicitar la entrega o 
envío inmediato y gratuito del texto íntegro de los documen-
tos y propuestas relativos a los Asuntos Primero a Noveno 
del Orden del Día, así como, en particular, las preceptivas 
Cuentas Anuales, Informes de Gestión y de los Auditores de 
Cuentas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 212 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se encuentra a disposición de los accionis-
tas en la página web de la Compañía el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo aprobado por el Consejo de Admi-
nistración en fecha 10 de mayo de 2005, así como el In-
forme sobre la actividad del Comité de Auditoría durante 
el ejercicio 2004 aprobado por dicho Comité de Audito-
ría en fecha 10 de mayo de 2005.

En aplicación de lo previsto en el artículo 112 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, los Señores accionistas, hasta el 
séptimo día anterior a la celebración de la Junta General 
Ordinaria, podrán solicitar del Consejo de Administración, 
las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o 
formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes, 
acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día y 
de la información accesible al público que se hubiera faci-
litado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Merca-
do de Valores desde la celebración de la última Junta Ge-
neral. A estos efectos, «Mecalux, Sociedad Anónima» 
tomará las medidas necesarias para atender las solicitudes 
que pudieran realizar los señores accionistas.

Aunque en el presente anuncio están previstas dos 
convocatorias de acuerdo con lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, el Conse-
jo de Administración se permite informar a los accionis-
tas, para evitar molestias innecesarias, que la Junta se 
celebrará, previsiblemente, en primera Convocatoria.

Cornellà de Llobregat (Barcelona), 24 de mayo
de 2005.–El Secretario del Consejo de Administración, 
don Pere Kirchner Baliu.–27.071. 

 MED 2001 INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 17 de junio de 2005, a las doce horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 18 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Doña Estefanía Fe-
rrer López.–28.587. 

 MEDIA GESTORA DE STOCKS, S. A.

 Sociedad unipersonal 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Ac-
cionistas de Media Gestora de Stocks, S.A. (Sociedad 
Unipersonal) de 4 de mayo de 2005 acordó por unanimi-
dad proceder a la disolución y liquidación simultáneas de 
la sociedad aprobando el siguiente Balance final de liqui-
dación a 4 de mayo de 2005.

Euros

Activo:

Balance:

A) Accionistas por desembolsos no 
exigidos.

B) Inmovilizado:

Material.
Inmaterial.
Financiero.

C) Gastos a distribuir en varios ejerci-
cios.

D) Activo circulante........................... 1.866

Tesorería ............................................... 1.866

Total activo ............................. 1.866

Pasivo:

A) Fondos propios.............................. 1.866
Capital ................................................... 60.101
Reserva prima de emisión.
Reserva legal......................................... 90

Resultados ejercicios anteriores.... -92.341
Resultados en el ejercicio.............. 34.016

B) Ingresos a distribuir en varios ejer-
cios.

C) Provisiones para riesgos y otros.
D) Acreedores a largo plazo:

Endeudamiento financiero.
Otros acreedores.

E) Acreedores a corto plazo:

Endeudamiento financiero.
Otros acreedores.

Total pasivo ............................ 1.866

Sant Just Desvern (Barcelona), 4 de mayo de 2005.–El 
Liquidador, Juan Castellano Sanchez.–26.671. 

 MEMBRILLO EL QUIJOTE, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Mem-
brillo el Quijote, Sociedad Anónima», convoca a todos 
los accionistas de la Compañía, a la Junta General Ordi-
naria, que tendrá lugar en Puente Genil, Córdoba, en el 
domicilio social, sito en el polígono industrial San Pan-
cracio, parcelas 16, 17 y 18, el próximo día 28 de junio 
de 2005, a las once horas, en primera convocatoria, y, 
en su caso, en segunda convocatoria, al día siguiente, a 
la misma hora y en el mismo lugar, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan en relación con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2004 una vez verificadas por el 
Auditor de la Sociedad, análisis del Informe de Gestión 
y, si procede, aprobación de la aplicación del resultado 
propuesta.

Segundo.–Censura de la gestión social.
Tercero.–Determinación de la retribución de los adminis-

tradores de la Sociedad correspondiente al ejercicio 2005.
Cuarto.–Autorización, en su caso, a la Sociedad para 

la compraventa de acciones propias para constituir auto-
cartera, hasta el máximo legal del 10 por 100 del capital 
social.

Quinto.–Reelección o, en su caso, nombramiento de 
nuevos Administradores.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la sesión.

A partir de la publicación de la presente convocato-
ria de la Junta General, cualquier accionista podrá ob-
tener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la misma, así como el Informe de Gestión for-
mulado por los administradores de la Sociedad y el 
informe del Auditor de cuentas de la Sociedad. Dicha 
documentación consta, asimismo, a su disposición, en 
el domicilio social.

Puente Genil, 28 de marzo de 2005.–Francisco Chacón 
Villafranca, Presidente del Consejo de Administración de 
«Membrillo el Quijote, S.A.».–26.583. 

 MENDIGUREN Y UGARTE, S. A.

Anuncio de la Junta general ordinaria de accionistas

Convocatoria de Junta general ordinaria de accio-
nistas de la compañía mercantil «Mendiguren y Ugar-
te, Sociedad Anónima», a celebrar en el domicilio so-


